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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 17533/INFOEM/IP/RR/2022; interpuesto por XXX XXX XXX, en lo sucesivo el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Poder Judicial del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00963/PJUDICI/IP/2022, en la que se solicitó:

“solicito todos los oficios firmados por la secretaria de acuerdos del juzgado mixto de primera instancia de valle de bravo del mes de septiembre hasta la fecha de la presente solicitud” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, notificó al particular sobre una prórroga para dar respuesta a su solicitud de información, la cual no cumple con los elementos de procedencia establecidos en el artículo 163[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”] 


4. El veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.

ATENTAMENTE
M. EN D. JOSE EDGAR MARÍN PEREZ”

5. Adjunto a la notificación anterior, el SUJETO OBLIGADO presentó los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA 00963-2022.pdf”: Documento de una foja consistente en un oficio de veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que informa anexar los oficios solicitados en versión pública.
II. “ANEXO OFICIOS COMPLETO_Censurado.pdf”: Documento de 226 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
i. Oficio 2151/2022, de cinco (05) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria Adscrita al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
ii. Oficio 2158/2022, de seis (06) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
iii. Oficio 2167/2022, de siete (07) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
iv. Oficio 2184/2022, de diez (10) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
v. Oficio 2166/2022, de siete (07) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del  Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
vi. Oficio 2194/2022, de diez (10) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
vii. Oficio 2205/2022, de once (11) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
viii. Oficio 2203/2022, de once (11) de octubre de dos mil veintidós, emitido el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
ix. Oficio 2211/2022, de doce (12) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
x. Oficio 2221/2022, de trece (13) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xi. Oficio 2219/2022, de trece (13) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xii. Oficio 2218/2022, de trece (13) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xiii. Oficio 2292/*2022, de veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xiv. Oficio 2245/2022, de diecisiete (17) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xv. Oficio 2249/2022, de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xvi. Oficio 2258/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xvii. Oficio 2259/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xviii. Oficio 2261/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xix. Oficio 2262/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xx. Oficio 2263/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxi. Oficio 2266/2022, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxii. Oficio 2268/2022, de veinte (20) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxiii. Oficio 2023/2022, de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxiv. Oficio 2029/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxv. Oficio número 2030/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria Adscrita al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xxvi. Oficio 2034/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxvii.  Oficio 2035/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxviii. Oficio 2036/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxix. Oficio 2037/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxx. Oficio 2038/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxi. Oficio 2330/2022, de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxii. Oficio 2331/2022, de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxiii. Oficio 2332/2022, de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxiv. Oficio 2335/2022, de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxv. Oficio 2271/2022, de veinte (20) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxvi. Oficio 2276/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xxxvii. Oficio 2281/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xxxviii. Oficio 2285/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xxxix. Oficio 2286/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xl. Oficio 1993/2022, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xli. Oficio 1994/2022, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xlii. Oficio 2004/2022, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xliii. Oficio 2014/2022, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xliv. Oficio 2015/2022, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xlv. Oficio 2263/2023, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xlvi. Fragmento del oficio 2282/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xlvii. Oficio 2287/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xlviii. Oficio 2244/2022, de diecisiete (17) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xlix. Oficio 2243/2022, de catorce (14) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
l. Oficio 2239/2022, de catorce (14) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
li. Oficio 2234/2022, de catorce (14) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lii. Oficio 2232/2022, de catorce (14) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
liii. Oficio 2228/2022, de trece (13) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
liv. Oficio 2417/2022, de ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lv. Oficio 2373/2022, de veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lvi. Oficio 2371/2022, de tres (03) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lvii. Oficio 2365/2022, de treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lviii. Oficio 2365/2022, de treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lix. Oficio 1613/2021, de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Valle de Bravo;
lx. Oficio 2067/2022, de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxi. Oficio 1913/2022, de doce (12) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxii. Oficio 1919/2022, de doce (12) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxiii. Oficio 1836/2022, de uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxiv. Oficio 1837/2022, de uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxv. Oficio 1868/2022, de cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxvi. Oficio 1869/2022, de cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxvii. Oficio 1869/2022, de cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxviii. Oficio 1873/2022, de cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxix. Oficio 1897/2022, de ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxx. Oficio 1898/2022, de ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxi. Oficio 1903/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria Adscrita al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxxii. Oficio 1904/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxiii. Oficio 1905/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxiv. Oficio 1897/2022, de ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxv. Oficio 1898/2022, de ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxvi. Oficio 1903/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria Adscrita al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxxvii. Oficio 1904/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxviii. Oficio 1905/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxix. Oficio 1878/2022, de seis (06) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxxx. Oficio 2066/2022, de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxi. Oficio 2065/2022, de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Juez Octavo Mercantil del Distrito Judicial de Toluca;
lxxxii. Oficio 2039/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxiii. Oficio 2040/2022, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxiv. Oficio 2041/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxv. Oficio 2043/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxvi. Oficio 2044/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxvii. Oficio 2045/2022, de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
lxxxviii. Oficio 2046/2022 de veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
lxxxix. Oficio 2056/2022, de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xc. Oficio 1961/2022, de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xci. Oficio 1962/2022, de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xcii. Oficio 1963/2022, de quince (15) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xciii. Oficio 1977/2022, de diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xciv. Oficio 1980/2022, de diecinueve (19) de septiembre de dos mil vientidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xcv. Oficio 1981/2022, de diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xcvi. Oficio 2249/2022, de dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xcvii. Oficio 1990/2022, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
xcviii. Oficio 1984/2022, de diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
xcix. Oficio 2145/2022, de cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
c. Oficio 2074/2022, de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Valle de Bravo;
ci. Oficio 2079/2022, de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cii. Oficio 2572/2022, de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
ciii. Oficio 2093/2022, de veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
civ. Oficio 2098/2022, de [ilegible] septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cv. Oficio 2109/2022, de treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cvi. Fragmento del oficio 2121/2022, de treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós.
cvii. Oficio 2127/2022, de tres (03) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cviii. Oficio 2139/2022, de cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cix. Oficio 2140/2022, de cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cx. Oficio 2141/2022, de cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxi. Oficio 2144/2022, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxii. Oficio 1991/2022, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxiii. Oficio 1991/2022, de veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxiv. Oficio 2591/2022, de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxv. Oficio 2596/2022, de veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxvi. Oficio 2599/2022, de veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxvii. Oficio 2301/2022, de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxviii. Oficio 2305/2022, de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxix. Oficio 2316/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxx. Oficio 2318/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxi. Oficio 2325/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxii. Oficio 2327/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxiii. Oficio 2328/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxiv. Oficio 2317/2022, de veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxv. Oficio 1951/2022, de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxvi. Oficio 1954/2022, de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxvii. Oficio 2073/2022, de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxviii. Oficio 2489/2022, de once (11) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxix. Oficio 2482/2022, de once (11) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxx. Oficio 2508/2022, de quince (15) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxxi. Oficio 2558/2022, de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxii. Oficio 2553/2022, de diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxiii. Oficio 1497/2022, de catorce (14) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxiv. Oficio 2471/2022, de once (11) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxv. Oficio 2531/2022, de dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretaria Adscrita al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxxxvi. Oficio 2561/2022, de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxvii. Oficio 2573/2022, de veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxviii. Oficio 2665/2022, de cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxxxix. Oficio 2589/2022, de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxl. Oficio 2590/2022, de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxli. Oficio 2554/2022, de ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxlii. Oficio 2387/2022, de tres (03) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxliii. Oficio 2400/2022, de cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxliv. Oficio 2401/2022, de cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxlv. Oficio 2402/2022, de cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cxlvi. Oficio 2407/2022, de siete (07) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxlvii. Oficio 2413/2022, de ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxlviii. Oficio 2417/2022, de ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cxlix. Oficio 2443/2022, de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cl. Oficio 2446/2022, de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cli. Oficio 2447/2022, de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
clii. Oficio 2448/2022, de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo;
cliii. Oficio 2453/2022, de diez (10) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo;
cliv. Oficio 2469/2022, de diez (10) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el Secretario Adscrito al Juzgado Mixto de Valle de Bravo; y
clv. Oficio 2554/2022, de diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Valle de Bravo.

6. El veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “la respuesta es incompleta, no se me esta entregando la prueba de daño realizada por el área administrativa, el acta del comite no esta disponible en el link proporcionado tal como lo demuestro con el documento adjunto, la falta de fundamento y motivación en la ampliación del termino para dar respuesta, el periodo de reserva es excesivamente extenso, ya que ningún juicio dura 3 años, falta el cuadro de calificación correspondiente y no se observan las leyes de transparencia en la materia.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la respuesta es incompleta, no se me esta entregando la prueba de daño realizada por el área administrativa, el acta del comite no esta disponible en el link proporcionado tal como lo demuestro con el documento adjunto, la falta de fundamento y motivación en la ampliación del termino para dar respuesta, el periodo de reserva es excesivamente extenso, ya que ningún juicio dura 3 años, falta el cuadro de calificación correspondiente y no se observan las leyes de transparencia en la materia.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el Informe Justificado procedente.

9. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no presentó el informe justificado procedente para confirmar, modificar o revocar su respuesta inicial; y, por su parte, el RECURRENTE no presentó pruebas o alegatos adicionales a los agravios expuestos en su escrito recursal.

10. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión |recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


20. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. El trece (13) de junio de dos mil veintitrés, el RECURRENTE se desistió del recurso de revisión.

22. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El quince (15) de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------


[bookmark: _Toc61470697]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós al veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. De las constancias que en el expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que la RECURRENTE presentó su inconformidad el veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés; esto es, un día antes de que iniciaran los plazos precitados, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

26. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:5]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [5:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


27. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

28. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

29. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

30. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificad la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

31. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc61470700][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
32. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

33. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; o bien, que el RECURRENTE, por propio derecho, se desista de su impugnación.

34. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Dicho lo anterior, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que, como quedara establecido en el párrafo 21 de la presente resolución, el trece (13) de junio de dos mil veintitrés, el particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, como se ilustra a continuación:
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35. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente el particular hizo uso de la opción “Desistir” al recurso de revisión en el SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña.

36.  Así las cosas, cabe resaltar de igual manera que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; luego entonces, no ha lugar suponer que éste haya sido por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

37. En ese orden de ideas, la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”
(Énfasis añadido)

38. De tal guisa que la Ley de la materia reconoce como una de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión en materia de acceso a la información pública, el desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, situación que, como ha sido establecida a lo largo de los párrafos previos, y cuyo acuse digital no deja duda alguna la pretensión del particular de no continuar con el procedimiento.

39. Robustece lo anterior la tesis aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”

40. Por consiguiente, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.

41. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17533/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VEGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.
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